
  

 

ACUERDO DE 27 DE ABRIL DE 2026 DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO POR PROMOCIÓN INTERNA PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE EMPLEO N.º 22 

TÉCNICO/A DE OPERACIONES POLIVALENTE.  

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 1 de diciembre de 2025, por la que se 

convoca el proceso selectivo para provisión definitiva del puesto número 22, Técnico/a de 

Operaciones polivalente, en turno de promoción interna y por el sistema de concurso-oposición, 

el Órgano Técnico de Selección, en sesión celebrada el 27 de abril de 2026, ACUERDA: 

Primero.- Hacer pública la calificación obtenida de las personas aspirantes, por orden alfabético, 

del primer ejercicio de la fase de oposición, que tuvo lugar el día 23 de abril de 2026 a las 10:00 

horas de la mañana y que se detalla en el Anexo I. 

La puntuación máxima a obtener en la fase de oposición es de 60 puntos. La primera prueba 

tiene una puntuación máxima de 18 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 12 puntos 

para superar el citado ejercicio. La segunda prueba tiene una puntuación máxima de 42 puntos. 

Segundo.- Hacer pública la plantilla de respuestas del examen tipo test de la fase de oposición, 

que se incluye en el Anexo II.  

Tercero.-  Las personas aspirantes disponen de un plazo de tres días naturales, contados a partir 

del día siguiente al de la publicación de esta resolución en la página web de AEROCAS 

https://aeroportcastello.com/ dentro del portal de transparencia, apartado de personal para 

presentar las alegaciones que estimen convenientes 

Las alegaciones se presentarán exclusivamente, por vía telemática a través de la sede 

electrónica de Aeropuerto de Castellón SL, accesible a la siguiente dirección: 

https:\\aerocas.sedelectronica.es, a través de la cumplimentación dentro de tramites 

destacados el denominado “Subsanación de deficiencias (Procesos Selectivos)”, se indicará en 

el asunto ALEGACIONES PROCESO SELECTIVO OEAC/001/25 TÉCNICO/A DE OPERACIONES 

POLIVALENTE.  

Se deberá adjuntar a la instancia de subsanación un escrito firmado con el motivo de la 

alegación.   

Examinadas las alegaciones y subsanados los defectos, si procediera, se elevará la lista definitiva 

de calificaciones obtenidas en el primer ejercicio de la fase de oposición.  

Firmado,  

 

Presidente        Secretaria    

Ivana Guinot Panadero       Sarah Mathie 

 

 

Vocal        Vocal 

Inés Altur Brines       Lidon Martinez Badal  
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Anexo I. 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE  NIF NOTA 1* NOTA 2** 
NOTA FASE 
OPOSICIÓN 

RESULTADO 

BELTRAN BORT SERGIO ***0632** 13,5 29,4 42,9 SUPERADO 

FUERTES BALLESTER ELISA ***0460** 13,8 29,93 43,73 SUPERADO 

MOLES PUIG MARC ***8582** 15,5 37,28 52,78 SUPERADO 

VASILE   FLORENTIN ***8869** 13,4 18,38 31,78 NO SUPERADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo II. 
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